
HER 
Guayaquil, 15 de marzo del 2019 

  

Señores 
ACCIONISTAS 
RAR COMERCIALIZADORES DIVERSOS JRBR SA. 
Ciudad 

En cumplimiento a mi atribución y obligación de comisario mi nforme correspondiente al ejercioo 
económico terminado el 31 de diciembre del 2018 quese resume así 

2. Los Adminisradores han cumplido con todas las disposiciones, norma: legales, estatutarias y 
reglamentarias vigentes, ssl como las resoluciones dela Junta General de Acciomitas 

2. La correspondencia, Libros de Actas de Junta General de Accionista, lo talonario, ro de 
acciones y accionistas, comprobante y libros de contablidad, se levan y se conservan de acuerdo 

con las disposiciones, legales vigentes y bajo las Normas Internacionales de Información Financiera 
para Pequeñas y Medianas Entidades (NIF para las PYMES) emitida por el Consejo de Normas 
Internacional de Contabilidad (1AS8) 

3. preso que he dado fe cumplimiento, en lo procedente alo dispuesto en los artículos 274 y 
275 dela Ley de Compañas vigente 

Los procedimientos del sistema de control nteo establecido pora Compañía son adecuados, 

5, Las fas presentadas en los estados financieros guardan correspondencia son ls registrados en 
los bros de contabilidad, 

6-Enlos expedientes de ls Juntas General de Accionistas dela Compañía se conservan de acuerdo 
on lay de ls ists la misma. 

7. La compañía como agente de percepción y de retención, ha cumplido con las declaraciones 
mensuales de impuestos scales de conformidad con o dispuesto en le Ley de Régimen Tributario 
interno y su Reglamento, 

5, Comolos administradores no están obligados prestar garantías ni he pedido que se convoque 
a Junta Genera, ni se ha solictado remoción de administrados alguno, ni se ha presentado 
denuncia alguna contr la administración, se ha convocado aun a la Junta General que deba 
conocer este nforme, no procede que selo formule comentario sobre tales temas, 

Ssegoja fobia. 
E 

  

 


